
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5856 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)   DECLÁRASE REFUGIO DE VIDA SILVESTRE  MUNICIPAL , el sector  

que comprende  las lagunas, Cortinas  forestales  y su entorno , 

correspondientes  a la Planta  de Tratamiento de Líquidos Cloacales  de 

nuestra ciudad , como adhesión  de nuestro municipio  al Día Internacional  

del Medio Ambiente  que se conmemora  anualmente  el día 5 de junio .- 

  

Art. 2º) REGISTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  dos  días  del mes de junio  del año dos mil  nueve.- 


